
I. MUNICIPALIDA-D-DE ¿OTA
ALCALDIA

. OEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio -

LorA, 30.1l,]N.2017

DECRETO D E M N"?!92,:t (cl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡cio, de fecha 21 de

jun¡o de 2017, suscrilo entre la I Muntcipalidad de Lota, Depto de Educación, en su

;alidad de Empleador y la trabajadora Doña CATHERINE VALDERRA A FUENTEALBA;

Decreto DEM N"601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N" 803 det 14122015 que delega

flrma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D F L No1, del 24 01 94, 'Código del

Trabajo'; Resolución N"15OO de la Contraloría General de la RepÚblica y en uso de las

facu[ádes que me conf¡ere el arl '12o y 63' de la Ley N'18 695, Orgánica Constituc¡onal de

Municipal¡dadesi

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha

21 de junio de 2017, suscrito entre la I lrunic¡palidad de Lota, Depto de Educación, en su

calidad de Empleador y la trabajadora que a conl¡nuación se individual¡za:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R-U N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A,F P, - SALUD

215.21.03.0U -

ARCHIVESE -

- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.

' CATHERINE VALDERRAÍIIA FUENTEALBA
i Escuela Bello Horizonte E-693
.  

: 05 de junio de 
: Asrstente de sala
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 16 de junio de 2017 -

: 23 de junio de 2017.-
: L¡cencia Médica de Doña Cristina Maldonado Venegas
: S338.550.-
: ¡TODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anleriormente ind¡cado, al ltem

ANÓTESE. REGISfRESE, UN|OUESE Y

RUCES
R MUNICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE"
ARI UNICIP


